
  
 

 

           
  

Medellín, 21 de julio de 2020 
 

 
Doctora 
ELIANA MARCELA JARAMILLO ESPINOZA 
Directora Territorial (E) 
Unidad de Restitución de Tierras Territorial Antioquia-Noroccidente 
medellin.restitucion@restituciondetierras.gov.co 
 
 
Asunto: Información sobre las “Solicitudes de Restitución de Tierras” 

existentes en predios de las veredas San Vicente, El Tesoro, La 
Placeta, Mazotes y Los Cedros del municipio de Cocorná, 
departamento de Antioquia.  

 
Nombre del proyecto: Pequeña central Hidroeléctrica Cocorná III 
 
Respetada Doctora: 
 
Las empresas Proyectos Amigables de Ingeniería S.A.S (PRAMING) como 
consultora y TABORDA VELEZ Y C.I.A S.A.S. como promotora, adelantan estudios 
técnicos y ambientales para el licenciamiento ambiental ante la corporación 
ambiental CORNARE de un proyecto de generación de energía denominado 
Pequeña Central Hidroeléctrica Cocorná III, a desarrollarse en la cuenca del río 
Cocorná, jurisdicción del municipio de Cocorná, departamento de Antioquia. 
 
La actividad específica que se adelanta con fines del licenciamiento ambiental es la 
elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 
 
Una vez se obtenga la licencia ambiental del proyecto por parte de la Corporación 
Autónoma Ambiental (CORNARE) se pasará a desarrollar, entre otras, las 
actividades de construcción de las obras civiles de captación de agua, conducción 
y casa de máquinas para la consiguiente generación de energía a filo de agua con 
bajo impacto ambiental y social. 
 
Para efectos de identificar si en el área de intervención del proyecto existen zonas 
microfocalizadas para la restitución de tierras o solicitudes de predios en restitución 
de tierras, se presenta un listado con las cédulas catastrales de los predios que 



  
 

 

posiblemente serán intervenidos por el proyecto de acuerdo con la información de 
catastro departamental. 
 
Nuestra solicitud respetuosa es conocer mediante la información que su 
Dependencia nos suministre, si dentro de este listado existen predios bajo solicitud 
de tal forma que nos permita generar los debidos y adecuados planes de manejo o, 
si es del caso, ajustar el diseño del proyecto para evitar su afectación o intervención.  
 

Tabla -1 Cédula catastral predios posible intervención proyecto Cocorná III 

NÚMERO PREDIOS CÉDULA CATASTRAL VEREDA 
1 00005 1972001000001300005 MAZOTES 
2 00039 1972001000001300039 MAZOTES 
3 00040 1972001000001300040 MAZOTES 
4 00041 1972001000001300041 MAZOTES 
5 00057 1972001000001300057 MAZOTES 
6 00058 1972001000001300058 MAZOTES 
7 00059 1972001000001300059 MAZOTES 
8 00060 1972001000001300060 MAZOTES 
9 00061 1972001000001300061 MAZOTES 
10 00062 1972001000001300062 MAZOTES 
11 00094 1972001000001300094 MAZOTES 
12 00127 1972001000001300127 MAZOTES 
13 00148 1972001000001300148 MAZOTES 
14 00001 1972001000001400001 LA PLACETA 
15 00003 1972001000001400003 LA PLACETA 
16 00004 1972001000001400004 LA PLACETA 
17 00008 1972001000001400008 LA PLACETA 
18 00009 1972001000001400009 LA PLACETA 
19 00026 1972001000001400026 LA PLACETA 
20 00027 1972001000001400027 LA PLACETA 
21 00039 1972001000001500039 SAN VICENTE 
22 00012 1972001000001600012 EL TESORO 
23 00117 1972001000001900117 LOS CEDROS 
24 00118 1972001000001900118 LOS CEDROS 

 
 
Muy comedidamente solicitamos que la información que puedan suministrarnos 
sea enviada a los siguientes correos:  

• social@praming.com.co  



  
 

 

• info@praming.com.co 

 

En caso de que deba ser entregada personalmente, podrá ser dirigida al profesional 
David Gonzalo Henao Alcaraz (celular: 320 7296618) o remitirse a la sede de la 
empresa, calle 33A No. 71-83, barrio Laureles, Medellín.  

Gracias, de antemano, por su gentil atención y colaboración. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE HUMBERTO CUARTAS CARDONA 
Representante Legal 
 
 
Anexos:  Certificado de Existencia y Representación Legal 

Cédula de ciudadanía de representante legal 
Shapefile con los predios catastrales objeto de intervención (MAGNA 
SIRGAS origen Bogotá) 

 
 


